
bala 

Guayaquil. 25 de Abril del 2.003 

Señor 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

JORGE TACURI CORONEL, en calidad de PRESIDENTE y Represen- 

tante Legal de la compañia "CAPITAL HUMANO S.A. (CAPITHUM)" 

con Expediente No. 103999-01 atentamente comparezco y decla- 

ro bajo juramento que mi representada a la fecha de la cele- 

bración de la Junta General de Accionístas que aprobó el Ba- 

lance por el Ejercicio Económico del 2.002 es, ni ha si- 

do contratista del Estado Ecuatoria: 

Particular que comunico a usted para los fines legales con- 

siguientes. 

Atentamente, 
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INFORME ANUAT, DEL PRESIDENTE 
DE LA COMPANTA CAPITAIL HUMANO 
S.A. (CAP ITITHRHUM 5 A LA JUNTA 
GENERAD DE ACCIONTSTAS POR El 
EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.002 

EXIRAAACAA AAAA RA AAAAAA NAAA RARA ARAN OA OA OO 

Guayaquil, 25 de Abril del 2.003 

Señores 

Accionistas de la compañia 

CAPITAL HUMANO S.A. (CAPITHUM) 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

En mi calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la com- 

pañia CAPITAL HUMANO S.A. (CAPITHUM), y de conformidad con 
lo dispuesto en lo statutos Sociales y la Ley de Compañias 

me permito prese onsideración de ustedes este Infor- 

me sobre las agtividadés económicas desarrolladas por esta 

compañía durante el Ejercicio Económico cerrado al 31 de Di- 
ciembre del a Q 2.002. 

   

  

Como ustedes pue apreciar en los Estados Financieros, asi 
como en sus anexos, el resultado del Ejercicio arroja una 

pequeña utilidad de US$ 72,00 de la cual se deduce el 15% de 

participación de Utilidades para los empleados conforme lo 

dispone el Código del Trabajo; la diferencia constituye la 

Utilidad Gravable o Base Imponible para calcular el Impuesto 

a la Renta quedando una Utilidad Líquida de US$ 45,90 la 

misma que considero debe quedar en la Contabilidad de la 

compañia para acumular las Utilidades o compensar posibles 

pérdidas posteriores. 

Es todo cuanto debo informar a los señores accionistas de la 

compañía dejando constancia del cumplimiento a los requisi- 

tos exigidos por la Superintendencia de Compañias. ¿ye 

Atentamgs 
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